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Los Señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o en el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de accionistas y en especial las
cuentas anuales del ejercicio 2003 y el informe de
gestión, así como el informe del Auditor de Cuentas.
También pueden examinar en el domicilio social
o solicitar la entrega o en envío gratuito del texto
íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas, así como el Informe preparado al efecto por
los administradores.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titu-
lares de cuatrocientas o más accionistas que con
una antelación de cinco días a aquél en que se
celebre la Junta figuren inscritos en el Libro Registro
Contable de Accionistas. Los accionistas que posean
menos de cuatrocientas acciones podrán agruparlas
hasta constituir aquél número y confiar su repre-
sentación a cualquiera de ellos o a otro accionista
con derecho personal de asistencia a Junta.

Madrid, 1 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. D. Jesús Leal Pala-
zón.—18.951.

VILLA REYES
SOCIEDAD ANÓNIMA,

INDUSTRIAL CONSTRUCTORA

Comunica, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas que por
acuerdo de la Junta General de Accionistas de
fecha 13 de febrero de 2004 se ha procedido a
la reducción del capital social en la cifra de 9.136,72
euros mediante la amortización de 152 acciones
propias de la Sociedad, de 60,11 euros de valor
nominal cada una de ellas, totalmente desembol-
sadas, números 1 a 91; 276 a 317; 492 a 500;
y 991 a 1000, inclusive.

La cifra entregada como precio a los Sres. accio-
nistas en el momento de la adquisición de las accio-
nes por la sociedad fue de un total de 112.320
euros por las acciones números 50; 492 a 500; y 991
a 1000; y un total de 900.000 euros por las restantes
acciones, números 1 a 49; 51 a 91; y 276 a 317.

Simultáneamente, en la misma Junta y de acuerdo
con lo establecido en el artículo 169 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se acordó el aumento del
capital social en cifra equivalente.

Barcelona, 3 de mayo de 2004.—El Administrador
único, don Ezequiel Pérez Villoria.—18.104.

VISCASA, SOCIEDAD DE
INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta general ordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de Viscasa, Socie-
dad de Inversión de Capital Variable, Sociedad Anó-
nima, ha acordado convocar la Junta General Ordi-
naria de accionistas de la sociedad, que se celebrará
en el domicilio social, en Madrid, Calle Príncipe
de Vergara, 131, 3.o, el día 27 de mayo de 2004,
a las 11,00 horas, en primera convocatoria. De no
poderse celebrar válidamente la Junta en primera
convocatoria, por no alcanzarse el quórum de asis-
tencia requerido por la Ley y los Estatutos, se cele-
brará en segunda convocatoria el día 28 de mayo
de 2004, en el lugar y hora indicado, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de Apli-
cación de Resultados del ejercicio 2003.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Designación o reelección de auditores.
Sexto.—Exclusión de cotización en Bolsa las

acciones de la Sociedad. En su caso, cese de la
actual entidad encargada de la llevanza del libro
contable y de accionistas designación de otra nueva;
supresión del artículo de los Estatutos Sociales rela-
tivo al Comité de Auditoría y disolución, en su
caso, del mismo; exclusión de la obligación de rea-
lizar una oferta pública de adquisición; reglamentos
de la Junta de Accionistas y del Consejo de Admi-
nistración. Delegación en el Consejo de Adminis-
tración para la ejecución de estos acuerdos.

Séptimo.—Adaptación del texto de los Estatutos
Sociales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Octavo.—Autorización a Consejeros para que
puedan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los Señores accionistas tienen derecho a exa-
minar, en el domicilio social, o solicitar la entrega
o en el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de accionistas y en especial las
cuentas anuales del ejercicio 2003 y el informe de
gestión, así como el informe del Auditor de Cuentas.
También pueden examinar en el domicilio social
o solicitar la entrega o en envío gratuito del texto
íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas, así como el Informe preparado al efecto por
los administradores.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titu-
lares de cuatrocientas o más acciones que con una
antelación de cinco días a aquél en que se celebre
la Junta figuren inscritos en el Libro Registro Con-
table de Accionistas. Los accionistas que posean
menos de cuatrocientas acciones podrán agruparlas
hasta constituir aquél número y confiar su repre-
sentación a cualquiera de ellos o a otro accionista
con derecho personal de asistencia a Junta.

Madrid, 1 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, José de la Vega Alfa-
ro.—18.941.

W-DAUPHIN ESPAÑA, S. A.
(Sociedad absorbente)

PLÁSTICOS ROKISKI, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que las Juntas Generales
Extraordinarias de accionistas y socios de las dos
sociedades, celebradas el 19 de abril de 2004, apro-
baron por mayoría la fusión por absorción de la
sociedad W. Dauphin España, S. A. (absorbente)
y la sociedad Plásticos Rokiski, S. L. unipersonal
(absorbida), con entera transmisión del total patri-
monio social de la sociedad absorbida, que quedará
disuelta y extinguida sin liquidación, incorporando
en bloque todo su activo y pasivo a la sociedad
absorbente, y con subrogación de la sociedad absor-
bente en todos los derechos y obligaciones de la
sociedad absorbida, en los términos que resultan
del Proyecto de Fusión de fecha 20 de octubre de
2003 depositado en el Registro Mercantil de Madrid
en fecha 24 de Noviembre de 2003 que resultó
aprobado sobre la base de los balances de fusión
cerrados a 30 de Septiembre de 2003. A efectos
contables, se fija como fecha a partir de la cual
las operaciones de la sociedad que se extinga han
de considerarse realizadas por la sociedad absorbida,
la del 30 de Diciembre de 2003. La fusión no otorga
derechos especiales a los accionistas ni ventaja a
los administradores.

A los efectos de los artículos 242 y 243 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas se
hace constar el derecho que asiste a los accionistas,
socios y acreedores de obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y de los balances de fusión.

Asimismo, conforme a los artículos 243 y 166
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas se hace constar el derecho de oposición que
en su caso asiste a los acreedores de cada una de
las sociedades que se fusionan, que deberá ser ejer-
citado en el plazo de un mes a contar desde la
fecha del último anuncio de los presentes de fusión.

Daganzo de Arriba, 28 de abril de 2004.—La
Administradora de la sociedad, D.a Marisa Cot-
to.—18.149. 1.a 10-5-2004

XUBI INVERSIONES, S.L.
(Sociedad absorbente)

TALLERES MECÁNICOS XUBI, S.L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales de «Xubi Inversiones, Socie-
dad Limitada» y de «Talleres Mecánicos Xubi, Socie-
dad Limitada», celebradas el 5 de mayo de 2004,
aprobaron la fusión de las dos compañías mediante
la absorción de la segunda por la primera. Todo
ello de conformidad con el Proyecto de Fusión depo-
sitado en el Registro Mercantil de Gipuzkoa con
fecha 29 de abril de 2004.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y los balances
de fusión, así como el derecho de los acreedores
a oponerse a la fusión, durante el plazo de un mes,
contado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Azkoitia, 5 de mayo de 2004.—El Administrador
Único de las sociedades intervinientes, don Esteban
Sudupe Alberdi.—18.427. 1.a 10-5-2004

YBARVI DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, calle Padilla, 17, en Madrid, el día 15 de
junio de 2.004, a las 17,30 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 16 de junio de 2.004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada la
llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.


